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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ELECTORAL EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MIÉRCOLES 23 DE MAYO DE 2012 

RESOLUCIÓN No. 875-23-05-2012: Aprobar el Acta No. 249 de la sesión extraordinaria del 
Pleno del Organismo correspondiente al jueves 10 de mayo de 2012, con las 
observaciones de forma de la doctora Amanda Páez y de la señora Presidenta. 

RESOLUCIÓN No. 876-23-05-2012: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 250 de la 
sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 14 de mayo de 2012. 

RESOLUCIÓN No. 877-23-05-2012: Disponer que la Dirección Administrativa Financiera, a 
través del ingeniero Ramiro Jaramillo, Servicios Institucionales, inicie los trámites 
administrativos internos para la entrega de bienes a cargo de las señoras juezas y señores 
jueces del Tribunal Contencioso Electoral, para lo cual, deberá coordinarse directamente 
con cada despacho. 

RESOLUCIÓN No. 878-23-05-2012: Dejar constancia de su reconocimiento y 
agradecimiento a todas las servidoras y servidores del Tribunal Contencioso Electoral, por 
su desempeño y colaboración con las señoras juezas y señores jueces durante el Período 
de Transición, en que cumplieron funciones como miembros de este Organismo de 
Justicia Electoral. Copia de la presente resolución se la incorporará en la carpeta personal 
de las servidoras y servidores del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 879-23-05-2012: Dejar constancia de su reconocimiento y gratitud al 
abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General, funcionario de la Delegación Provincial 
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, por los servicios prestados a favor del 
Tribunal Contencioso Electoral en su calidad de Prosecretario y actualmente Secretario 
General de este Organismo de Justicia Electoral cuyas funciones son demostración de 
eficiencia y contribución institucional. Copia de la presente resolución se la remitirá a la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de que 
sea incorporada a la carpeta personal del abogado Fabián Haro Aspiazu. 

RESOLUCIÓN No. 880-23-05-2012: Se resuelve que una vez concluida la sesión ordinaria 
del Pleno del Organismo correspondiente al día lunes 28 de mayo de 2012, se convoque a 
las servidoras y servidores del Tribunal, a las 16HOO, al Auditorio con la finalidad de 
agradecer su desempeño y colaboración durante el Período de Transición. 

RESOLUCIÓN No. 881-23-05-2012: Conocido el contenido del memorando circular No. 66-
2012-SG-TCE de la Secretaría General, se dispone que los casilleros contencioso 
electorales que fueron asignados mediante providencias en las diferentes causas por 
parte de las juezas y jueces, conforme a las normas electorales, una vez que exista 
sentencia ejecutoriada y después de treinta días de que el expediente se encuentre 

archivado, pasarán a custodia de la Secretaría General para su reasignación en futuras 
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causas que ingresen al Tribunal y, las boletas de notificación que se encuentren en los 
mismos pasarán al Archivo General. 

RESOLUCIÓN No. 882-23-05-2012: Con respecto a los casilleros contencioso electorales 
concesionados por la Secretaría General a solicitud de los abogados patrocinadores 
dentro de las diferentes causas, se seguirá el procedimiento adoptado en la resolución 
No. 881-23-05-2012. Los valores recaudados por concepto de garantía del buen uso de los 
casilleros contencioso electorales, una vez cambiadas las cerraduras, pasarán a custodia 
de la señora Tesorera del Tribunal, con la documentación que respalde su recaudación y 
las facturas por reparación de las cerraduras respectivas. 

fNancy M. 
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